
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, veintiocho de agosto dos mil veintitrés 
 

 
 

Proceso Revisión De Interdicción 

Curadora María Cecilia Flórez Herrera 

Interdicto Alfonso Flórez Herrera 

Radicado 5001-31-10-11-2022-00328-00 

Decisión Señala fecha de audiencia 

 

 

      Agréguese al expediente el informe socio familiar 
elaborado por la asistente social del despacho, del cual se ordena poner en 

conocimiento a los interesados.  
 

 
     Dado que la revisión del presente proceso de 

interdicción judicial obliga al escrutinio de la situación jurídica de la persona 

con dicha medida, se cita a ALFONSO FLÓREZ HERRERA – interdicto y a 

MARÍA CECILIA FLÓREZ HERRERA – curadora, el día 20 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023 A PARTIR DE LAS 2 DE LA TARDE, a fin de determinar si aquel 

requiere de la adjudicación judicial de apoyos. 

 
       

 
NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                      JUEZ 
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